
                                                                              
 

4 de mayo de 2017 

 

DESARROLLO DE LA PROPUESTA PRESENTADA EN RELACIÓN A: 

DISPOSICIONES GENERALES DISPOSICIONES ADICIONALES, TRANSITORIAS, FINALES Y 

ANEXOS 

DISPOSICIONES GENERALES 

En esta propuesta se incorporan materias de distinta índole: 

En primer lugar se propone que el ámbito personal y en consecuencia los derechos y garantías 

derivadas del texto de convenio deben ser de aplicación a todos los trabajadores por cuenta 

ajena. La situación de reconversión del sector de las autopistas requiere, más si cabe, que las 

plantillas sean tratadas de forma conjunta y sin discriminaciones. Es necesario también, que 

todos aquellos trabajadores que están actualmente en el ámbito personal y no se les aplica 

parte del convenio salgan de esta indefinición sobre sus condiciones de trabajo. Por último, y 

dando respuesta a los riesgos asociados para los colectivos sin cobertura de convenio, en 

relación a los anunciados movimientos societarios del grupo, se propone que dicha 

incorporación al ámbito personal se produzca de forma inmediata. 

En segundo lugar se propone que el conjunto de propuestas presentadas y por tanto la 

duración del convenio en negociación tengan la vigencia de un año, en atención a que la parte 

empresarial no ha aceptado hasta el momento ninguna de las presentadas por la parte social y 

ha manifestado abiertamente su voluntad de no tratar la gran mayoría de materias objeto de 

negociación. A su vez, que en la negociación del próximo convenio, se mantendrá la vigencia 

del convenio denunciado hasta la firma de un nuevo acuerdo de convenio que lo sustituya. 

Por último, se realiza una propuesta de trabajo en comisión para agilizar la negociación, al 

objeto de adaptar y mantener las diversas materias contenidas en las disposiciones 

adicionales, transitorias, finales, anexos y en el acta de firma del día 20 de marzo de 2014. 

 

ÁMBITO PERSONAL 

El Convenio es de aplicación a todo el personal que preste sus servicios por cuenta ajena en 

cualquiera de las empresas integradas en la UNaAE, respetando como condición ad personam, 

aquellas condiciones que actualmente tengan los trabajadores que se incorporan en el ámbito 

personal y no estén contempladas en el texto definitivo. 



                                                                              
 

En atención a las circunstancias derivadas de la posible oferta pública de acciones (OPA) por 

parte de Atlantia y/o otros posibles movimientos societarios que se puedan producir, y en 

referencia a lo establecido en el artículo 86.3 del ET, los trabajadores actualmente fuera del 

ámbito personal se incorporaran a partir del 1 de Junio de 2017. 

 

 ÁMBITO TEMPORAL. VIGENCIA Y DENUNCIA 

La duración del presente Convenio Colectivo será de 1 año, iniciando su vigencia el día 1 de 

enero de 2017 y finalizándola el 31 de diciembre de 2017. 

El Convenio quedará prorrogado automáticamente por periodos sucesivos de un año, siempre 

que no se denuncie por una de las partes con una antelación mínima de tres meses con 

respecto a la fecha de expiración del mismo o cualquiera de sus prórrogas. 

Para que la denuncia tenga efecto, habrá de hacerse mediante comunicación escrita a la otra 

parte, procediendo al registro de la misma ante la Autoridad Laboral competente. El plazo para 

la constitución de la comisión negociadora será de un mes desde la fecha de denuncia del 

Convenio. 

Durante la negociación se mantendrá la vigencia del convenio denunciado hasta la firma de un 

nuevo acuerdo de convenio que lo sustituya. 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES, TRANSITORIAS, FINALES Y ANEXOS 

La comisión negociadora formalizara un grupo de trabajo constituido por ambas 

representaciones, al objeto de adaptar y mantener las disposiciones adicionales, transitorias, 

finales, anexos y aquellas materias contenidas en el acta de firma del día 20 de marzo de 2014. 

Dicho grupo trasladara a la comisión negociadora sus trabajos antes del día 31 de mayo de 

2017. 

 

 


